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ADVKHTKNCla OFICIAL 

Las leyes, orden»* y aiuneios que hayan de Insertarse en 
loa BOLETINES OPICIALBS se h»n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto ie pasarán 4 lot Editor** d* lo* 
mencionado* periódicos. 

(Malordt* bbd* Abnl it 1139.) 

p a b l l e a ioi io» loe Mmm « s e e p s * lo» rfomlagoa 

Г R F. < I • Я D R M И ч Г n i l ' f i í l 

Kn esta eapltst, llevado 4 domicilio, ioi ftutu ei*eue*U céntimo» msnauale* 
anticipadas; faer* de ella t

r

*t peietoi annent* cémtiuot al mes, %%ett al trimes

tre, dtei » eeko al se TI Mire j veintu>iH* ptteut nncuemt* céntimo» por oo año. 
S « admites subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T Í S , plaaa 

de Santiago, 2.—Fuera é> «ala capital, directamente por medio de caria 4 la Ad

ministración, con Inclusión dei Importe del tiempo de abono en timbre* m ó v i l e s . 

ADVIRTKNOIA EDITORIAL 

Laa disposición** de las Autoridades, excepto la* que *ein 
4 Inttaneta de parte no pobre *e Injertaran oficialmente: asi
mismo cualquier acúnelo concerniente al servicio nacional que 
dimane de la* n l i m u ; pero tas de InUrés particular pagaran 
SO céntimos de peseta.por cada Hnea d* Inserción. 

Harnero « u e l t o *>• c « n t l o s o a «te *>*>•«»» 

PARTE OFICIAL 
P r e s i d e n c i a del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. (1) 

B A S E S 
PARA EL CONCURSO DE INORESO EN LAS ACA

DEMIAS MILITARES EN EL ANO DE 1895 

(Continuación.) 

Art. 4.° Los huérfanos de militar ó 
marino muerto en campaña ó de sus re

sultas debeu acreditarlo con copia de la 
Real orden eu que, según scordada del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, se 
reconozca ofiolaltnente esta circunstancia, 
j para los hermanos de militar ó marino 
en las mismas condioiones, probsrse aufl

eleutemente oon Informe favorable de di

ebo Consejo. 
Art. 5.* Los ludividuos de tropa del 

Ejército ó Armada presentarán la Instan 
cia por conduoto de sus Jefes naturales, 
quienes la oursarán eu el mÍ3 breve plazo 
al Director de la Academia respectiva, 
acompañando oopia de la filiación del in

teresado. 
Art. 6.* Las instanoias dooumentadas 

deberán encontrarse en las Academias el 
día 1.° del próximo Julio, teniéndose por 
Q o presentadas las que se reoibau después 
de U menoionada feoha. 

Arl. 7.° Examiuadas las instanoias por 
1*8 Juntas facultativas de las Academias, 
•1 Direotor de oada una comunicará á los 
•«pirantes que han sido admitidos á exa
m a n ó las razones que se opongan á ello. 

Los interesados podrán aoudir á la Su

perioridad si oreyeran que uo se les ha 
heoho Justicia. 

A.rt. g.° Los exámenes de ingreso ten

drán lugar oon arreglo á los programas 
Que se Insertan, gubdividiéndose en tres 
*jsroio¡os. 

Primer ejeroioio: Arltmótloa y Al

gebra. 

' 1 ; Ye&sa el núm. 67 de este BOLETÍN. 

Segundo: Geometría y Trigonometría 
rectilínea. 

Tercero: traducción del Francés, Di

bujo de figura. 
El examen de Dibujo consistirá en co

piar de estampa una cabeza. 
Art. 9.° Los aspirantes de la clase de 

tropa deberán además examinarse de Gra

mática Castellana, Geografía é Historia de 
España y Universal. Los programas para 
este exameu serán los aprobados por Real 
orden de 12 de Febrero de 1891, y los 
textos el Compendio de Gramática y Pron

tuario de Ortografía de la Real Aoademia 
Española; Geografía, Villalba; Historia de 
España, Bellrán; Historia Universal, Cas 
tro, aumentada por Sales y Ferrer. Este 
examen puede sustituirse por certificados 
de aprobaoióu expedidos por un Instituto 
de segunda enseñanza ó por una Academia 
militar. 

Art. 10. El examen de oada materia 
empozará oonlestando el aspirante á la 
expresada en una papeleta sacada á la 
suerte. 

Loa examinadores que formeu el Tr i 

bunal harán,después y sucesivamente á 
loa aspirantes todas las preguntas que 
jusgueu ueoeaarlas oou euters sujeción á 
los programas y libros de texto, 6Íu que 
eu uiugúu caso pueda preguntarse asunto 
alguuo quo no se halle explícitamente tra

tado en dlchaa obras, excluyéndose tam

bién losproblemaa por resolver y no propo

niéndose á los aspirantes otros que aque

, líos que por au índole son uua directa 
aplioación de las teorías apreudidas. 

Las n u l a s numéricas que expresen 
el resultado de los exámeoes, serán cua

tro: una en Aritmética; otra en Algebra, 
otra en Geometría y otra en Trigometría. 

Arl. 11. En los exámeues de Fraucés, 
Dibujo y Geografía é Historia y Gramáti

ca, no habrá más oalificaoión que apro

bado y por tanto oo influirán en el orden 
de preferencia. 

Art. 12. Los aspirantes que hubiesen 
obtenido notas de aprobaolón en otro con

curso de Aoademia militar en las asigna

turas de Francés y Dibujo, oo ueceaitan 
repetir el examen. Aoreditarán esta cir

cunstancia presentando certificación ex

pedida por la Aoademia en que aufrieron 
el examen, dooumeoto que, según el ar

ticulo anterior, aólo produoirá los efectos 
de apxobaoiónó reprobación sin tomarse en 

oneuta el valor numérico do la nota, si le 
tuviera. 

Art. 13. Los Tribunales de examen ; 
harán la oonoeptuaolón relativa á los as

pirantes del modo siguiente: El resultado 
del examen de cada materia se expresará 
oon número comprendido entre 0 y 20, 
correspondiendo desde 0 á 6 la nota de 
desaprobado; de 7 á 15, la de bueno; de 
16 á 19, de muy bueno, y 20, la de sobre

saliente. 
La nota final de cada aspirante se ob

tendrá dividiendo por 4 ls suma de los 
parólales; en la inteligencia de que no se 
considerará aprobado ei alumno que no 
huya obtenido en oada uua de las cuatro 
asignaturas por separado la nota míni

ma de 7. 
Art. 14. Los Tribunales de examen se 

constituirán oon olnco examinadoras, de 
los cuales el Presidente podrá ser uno de 
los Jefes de la Aoademia, al sus aleudo

nes se lo permiten, y el resto Profesores ó 
Ayudantes, oo pudleodo exoeder de dos 
estos últimos en oada Tribunal. 

Art. 15. Podrán formarse Tribnuales 
diferentes para oada ejeroioio, y si en a l 

guna Aoademia fuese tan crecido el uú

mero de aspirantes qoe se creyera preciso 
formar más de un Tribunal para uno de 
aquéllos, se propondrá así á la Superiori

dad, después de oonooido el número de 
aspirantes, para que recaiga la resoluolóu 
á que haya lugar. 

Art. 16. Los aspirantes desaprobados 
en uno de los ejercicios lo serán definiti

vamente, uo tomaudo parte en el segun

do los desaprobados en el primero; pero 
todos podrán, si lo desean, sufrir examen 
del teroer ejercicio para optar en el por

venir á loa beneficios del art. 12. 
Arl. 17. La duración del esemen no 

exoederá de seis horas diarlas para cada 
aspirante, dáudole en este tiempo el des

canso ueoesarlo. Los examinados que á 
juioio del Tribunal no puedan ser juaga

dos en un día oontinuarán mi siguiente el 
ejercicio interrumpido. 

Art. 18. Los aspirantes que en presen

cia del Tribunal y después de haber ex

traído el número de la papeleta que deben 
explicar tuvieran que retirarse por oausa 
de enfermedad, serán reconocidos en el 
acto por el Médieo de la Academia, y al á 
juicio de éste la causa fuese legitima po

drán volver á examinarse siempre que el 

plazo para hacerlo oo exceda del día si

guiente á aquél eu que terminen los exá

menes de los demás aspirantes en el ejer

oioio interrumpido. 
SI el eltado Médico no oertifloa dieho 

caso de enfermedad, los aspirantes que lo 
hayan alegado tendrán que oontinuar su 
examen en el mismo dia, y si persistie

ran en no querer verificarlo perderán e| 
derecho á ser examinados en aquel oon

curso. 
Pierden también el derecho al exa

men los aspirantes que no se presenten 
cuando fuesen oonvooadoa para examinar

se á menos que acrediten por certificación 
facultativa la imposibilidad de verificar

lo. El Direotor los hará reconocer por el 
Médioo de la Aoademia, y si fuese autori

zada la baja, se aplazarán los ejercicios 
de los aspirantes, dándoles un plazo para 
examinarse que no excederá nunca del 
día siguiente al en que se termine el exa

men del mismo ejeroioio. Los que estén 
enfermos fuera del sitio donde se baila 
establecida cada Aoademia, eolioitaráu 
reconocimiento facultativo de la Autori

dad local militar, y ai no la hubiere, del 
Aloalde. 

Los mismos efectos que el certificado 
de enfermedad surtirá el oerlifioado de 
haber estado examinándose en otra Aoa

demia en los días que debieran presentar

se á sufrir examen en una de ellas. 
Arl. 19. Terminados los exámeues de 

ingreso, se extenderán las aotas que ex

presen los pormenores y resultados del 
concurso. 

Art. 20. Eu vista de laa oeusuraa ob

tenidas en los ejerciólos, y teniendo en 
ouenta que á Igualdad de censura numé

rica deben ser preferidos los individuos 
de tropa con dos años por lo meuos da 
servicio en filas, el Direotor formulará re

lación propuesta de loa aspirantes que ha* 
yan obtenido mejores calificaciones hasta 
oompletar el número asignado á su Aoa

demia, y las elevará á este Ministerio, 
para que sean oombradoa alumnos. 

En esta relaoión se incluirán, fuera de 
número, todos los hijos ó hermanos de 
militar ó marino muerto en campaSa ó 
de resultas, que en loa exámenos de i n 

greso hayan obtenido censuras de apro

bación en todas las asignaturas. 
Art. 21. Los Dlreotores de las Acade

mias remitirán á este Ministerio dos re ía
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elonei calificadas de los aspirantes á con
curso, además de la propuesta á que se re
fiere el artículo auterio; la uua que c o m 
prenda los aspirantes aprobados que no 
hayan obtenido plaza clasificados por or
den de prefereneia, y la otra, los aspiran, 
tes desaprobados. 

Art. 22. Todos los aspirantes que to
men psrte en loa oonenrsos de ingreso, 
asi en las Academias de la Península como 
en los exámenes que se verifiquen en Ul 
tramar, satisfarán, en el concepto de de 
rechos de examen, la oantidad de 25 pese» 
tas, que deberá abonarse antes de empe
lar el examen del primer ejercicio. Están 
exentos del pago de estos derechos los In
dividuos de tropa procedentes de alista
miento con mas de dos anos de servicio 
en Alas y los huérfanos y hermanos de mi. 
litar ó marino muertos en oampaSa ó de 
sus resullas. 

Art. 2 3 . El orden en que los sspirsn-
tes ban de sufrir los exámenes se deter
minará por sorteo, que tendrá lugar el 8 
de Julio, y al que los interesados podrán 
concurrir si lo desean. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
En cumplimiento de lo que disponen 

los articuloa 81 y 102 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, y de conformidad oon lo 
propuesto por la Comisión provincial, he 
acordado, que el juicio de exenciones ante 
la misma, y olaslficaoión de soldados del 
aotual reemplaso, asi oomo la revisión de 
las excepciones otorgadas en los tres an 
teriores, se verifiquen en los días y por el 
orden que á oontínuaoión se expresan: 

Juicio de exenciones y clasificaciones 
de mozos para el actual reemplazo 

Dial.0 de Abril 

Ajalvir. 
Aloalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelaa. 
Campo Heal. 
Canillas. 
Canillejas. 
CobeSa. 
Corpa. 
Costada. 
Dagauzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Sas. 
Loeohes. 
Meoo. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bazlán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusoo. 
Paracuellos deJarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Santoroax. 
Sautos de la Humosa. 
Torrejóu de Ardoz. 
Torres. 
Yaldeavero. 
Va!deolmo8. 
V e lde torres . 

Yaldlleoba. 
Valverde. 

Yalleoas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 2 
Aloorcón. 
Batres. 
Carabanehel Alto. 
Carabaochel Bajo. 
Cssarrubueios. 
Ciempozuelos. 
Cobas. 
Fuenlabrada. 
Getsfe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torejóo déla Calsada. 
Torrejón de Velaseo. 
Vsldemnro. 
Vlllaverde. 
Aldea del Fresno. 
Álamo. (El) 
Arroyomolinos. 
Boadllla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenioientos. 
Cbapineria. 
Navalcaruero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 
Villamaota. 
Villamantilla. 
Villauueva de la CaSada. 
Villauueva de Perales. 
Villavlolosa deOdóu. 

Dia 3 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedllla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
FresuedÜlaa. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Molinos. (Los) 
Majadahouda 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo. (El) 
Petsyos. 
Rozas. (Las) 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 

Sau Martin de Valdeigleslas. 
Ssnta María de la Alameda. 
Vallomaqueda. 
Torrelodooes. 
Valdemorillo. 
Villauueva del PardHlo. 
Zarsalejo. 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
B«alo. (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamanto. 
Chozas de la Sierra. 

Fuenoarral. 
Guadalix. 
Hortalesa. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores dé la Sierra. 
Molar. (El) 
Morslzarzal. 
Navaoerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tslsmanos. 
Valdepiélagos. 

Dia 4 
Arsojnez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
C&rabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinohón. 
Estremerà. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejoa. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 6 

Aoebeds. (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco. (El) 
Berzosa. 
Braojos. 
Bultrago. 
Bustarvlejo. 
Cabecillas de la Sierra. 
Cabrera. (La) 
Caueuoia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hnuela. (Ls) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Losoya. 
Lusoyuela. 
Maaarooa. 
Moutejo de la Sierra. 
Maugirón. 
Navalafueote. 
Navarredunda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pluilla del Valle. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rlnoón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafrla. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna. (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somoaierra. 
Turrelaguua. 
Torremocba. 
Val lemauoo. 
Vellóu. ( E ) 
Veuturada. 
Villavieja. 

Dia 6 
Distritos de la Audiencia y Centro 

Dia 7 
Distrito de la Latina. 

Dia 8 
Distritos del Congreso y Palacio. 

Dia 9 
Distrito del Hospital. 

Dia 10 
Distrito del Hospicio. 

Dia 13 
Distrito de Buensvista. 

Dia 14 
Distrito de la Inclusa. 

Dia 16 

Distrito de la Universidad. 

Revisión de l a s excepciones otorgadas 
en los t res reemplazos anter iores 

Dia 17 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anobuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esternelaa. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
CobeSa. 
Corpa. 
Coslads. 
Daganso. 
Fresco de Torote. 
Foonte el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Tories. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejóu de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdileoha. 
Valverde. 
Val lecas. 
Velilla de Sao Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 18 
Alcoraóo. 
Batres. 
Carabanehel Alto. 
Carabanehel Bsjo. 
Caaarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
GriSón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
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Titúlela. 
Torrejóa de la Callada. 
Torrejón de Velasco. 
Yaldemoro. 
Villaverde. 
Aldea del Fresno. 
Álamo. (El) 
Arroyomolinos. 
Boadllla del Monte. 
Bruoete. 
Cadalso. 
Ceoloiealos. 
Chapinería. 
Navaloarnero. 
pozuelo de Alarcón. 
Quljoroa. 
Rosas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
Villa del Prado. 
yiUamaula. 
Vlllamantllla. 
Villimueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviclosa de Odón. 

Dia 19 
Al pedreta. 
Aravaoa. 
Ceroedilla. 
Colmeuarejo. 
Colmenar del Arrojo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Escorial. 
Fr-sue lillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Molino». (Los) 
Maja lahouda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo. (El) 
Pelayos. 
Hozas. (Las) 
Robledo de Cbavela. 
San Lorenzo. 
San Marlin de Valdeigleslas. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Torrelodones. 
Valdemorlllo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 
Aloobondas. 
Beoerrtl de la[Slerra. 
Boalo. ( E l ) 
Colmenar Viejo. 
Cbamartlo. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleía. 
Hoyo de Mamanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar. (El) 
Moralzaraal. 
Navaoerrada. 
Pedresuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de loa Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiélagoa. 

Dia 20 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonle de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Cbiuohóu. 
Extremara. 

Fuentidueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de TajuSa. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelagnoa. 
Villaeonejos. 
Villamanriqoe de Tajo. 
Villarejo deSalvanés. 

Dia 21 
Aoebeda. (La) 
Alameda del Valle. 
Berrueco. (El) 
Bersosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarvlejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera. (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela. (La) 
Horoajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Plñuóaar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasoafría. 
Redueña. 
Hobledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna. (La) 
Serrada. 
Sieleiglesias. 
Somosierra. 
Turrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanoo. 
Vellón. (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Dia 22 
Diatrlto de la Audiencia 

Dia 23 
Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 24 
Distrito de la Latina. 

Dia\2b 
Distrito de Palaoio. 

Dia 26 
Distrito del Hospital. 

Dia 2 7 

Distrito del Hospicio. 
Dia 28 

Distrito de la Inolusa. 
Dia 29 

Distrito de Buenavista. 
Dia 30 

Distrito de la Universidad. 
Las operaoiones darán principio á las 

ooho y media en punto de la mañana. 
Madrid 13 de Marzo de 1S95.=»E1 Go

bernador, El Duque de Tamamea. 

COMISIÓN 
Reempl cutos. —Circular 

Vigente la ley de Reemplazos de 1 1 
de Julio de 1 8 8 5 , sin alteraciones que 
modifiquen esencialmente sus preceptos, 
la Comisión provincial, al cumplir el de
ber estableoldo por la costumbre de dir i 
gir una circular á los Ayuntsmientos,con
cretando le inteligencia que debe darse á 
las disposiciones de la misma ley, se Umi
ta á recordar la exaotaapiioaoión de lo dls-
puesto en lo relativo al juicio de exencio
nes y deolaraoión de soldados, oitaodo 
para su más clara inteligencia las Reales 
órdenes que en resolución de casos con
cretos han sentado jurisprudencia, y «ir-
Ten , por consiguiente, de norma en los 
cssos análogos. 

Los Ayuntsmientos de esta provincia 
y distritos de la oapital, cuidarán muy 
especialmente eu la iuelusión de los mo
zos que por omisión eu el reemplszo co
rrespondiente, deben figurar en oabezas 
de lista, de oumplir lo dispuesto por la 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, diotada previo informe del Consejode 
Estado en 1 2 de Febrero de 1 8 9 4 , oooftr 
mando los fallos de la Sección de la Uní* 
versidai de Barcelona y Comisión de aque
lla provincia, que deolaró comprendido 
en oabeza de lista en el reemplazo de 1 3 9 3 
á un mozo que debió s*r inoluido en el de 
1 8 9 1 , desestimsndo el recurso promovido 
por el interesa lo; por que del espíritu de 
de esta disposición y do la de 1 7 do Oo 
tubre de 1 8 8 8 , que determina que la pre
sentación espontánea de un mozo, no le 
exime de la peualidad del art. 3 0 ouando 
ha dejado trausourrir el plazo que la ley 
señala, se desprende que la Superioridad 
demuestra y ordena el mayor oelo en la 
exacta aplloaclóu de este precepto legal. 

Otro tanto sucede oon la Real orden 
fecha 9 de Noviembre último en la que se 
advierte á esta Comisión proviuoial que 
de la penalidad citada no pueden aer re
levados los mozos, sino ouando justifican 
que solloltarou su alialamiento eu el año 
que les correspondía por razón de su 
edad, ó en el lumedislo siguiente, si bien 
puedan ejeroitar el dereoho de redimirse 
por metálico. 

En razón á las disposiciones oitadas, 
esta Comisión ha resuelto prevenir á los 
Ayuntamientos de la provínola procuren 
que cu las actas de olssifioaoión de solda
dos, ó eu BU defecto en las filiaoiones de 
todos los mozos incluidos jen el alista
miento, se consigne oon toda exaotilud la 
feoha de nacimiento de los miamos, oon 
el fin de quo resulte oumplldo lo dispues
to por la Superioridad oon respecto á la 
preaoripoión del art. 3 0 de la ley. 

Eatos casos deberán ser sometidos en 
su totalidad á la resolución definitiva de 
esta Comisión provlnoial, según se previ
no en la oiroular de 1 2 de Febrero de 
1 8 8 6 , aun ouando no sean protestados los 
aouerdoa de los Ayuntamientos respecti
vos, y además de lo manifestado anterior
mente, debe tenerse en ouenta lo dispuesto 
en la Real orden de 2 0 de Febrero de 1887 , 
publioada en la Gaceta del 2 2 y BOLETÍN 
OFICIA.L del 2 7 , en cuya parte dispositiva 
se encareoe la necesidad de que al f -miar
se el alistamiento se tenga en cuenta el 
resultado de loa padrones de habitantes, 
como previene el art. 3 9 de la ley, á fin 
de evitar que por eslaa omisloues inourrau 
los mozos en la penalidad del art. 3 0 ; 

porque es preolso advertir, que á la obli
gación del mozo ó de so familia, de solici
tar la Inclusión va unida la de los Ayun
tamientos de iooluirlos en el alistamien
to, tooaodo consta la edad de aquél, pues 
este es uno de los fines del empadrona
miento. 

Para que las denuncias de que trata el 
articulo siguiente, ó sea el 3 1 , surtan á so 
debido tiempo los efectos necesarios, se 
proonrsrá que conste la oportuna instan
cia del denunciante oon la resolución que 
recayese en la misma, la qoo, en su osso, 
deberá remitirse á esta Comisión, y ade
más los requisitos que exige ls Beal orden 
de 7 de Mayo de 1 8 8 8 . 

Una de las disposiciones de la ley v i 
gente que más reolamaoiones bao produ-
oido de los interesados en el reemplszo, 
es la de que para el goce de la exoepoióu, 
que se funde en la edad del paire , abuelo, 
hermano, e l e , no ea Inconveniente que 
la oumplan después de la feoha de la ola-
aifioaoión, aiempre que antes de terminsr-
8e el sño en que el mozo ha de ser alista
do, el padre ó el abuelo hayan llegado á 
la edad sexsgensria; y claro está que ests 
presoripolóu favorable á los luleresado* les 
perjudica para el fallo de sus excepciones, 
si teniendo un hermano menor de 17 años, 
éste los cumple en lodo el año del reem
plazo. Esta disposición, oon hallarse tan 
olarameule oousiguada, es dessooooila de 
muchos ioterosados y deber de los Ayun -
tamleutos ea r«»ooriarla á lodos en el acto 
de la alegaolón de excepciones para ovi'nr 
perjuicios, que después no pue leo sub
sanarse. 

Conviene recordar á los Ayuntsmien
tos y es de importauola suma, tengan pre
sente lo dispuesto en el art. 7 7 de la ley, 
respeoto á las exenoiones que no so a l e 
guen en el aoto de la clasificación de sol
dados y que uo les pueden ser admitidas 
después, Begúu vleue puce lleudo al pre
sentarse por alguuos Interesados alegado-
ues de excepciones que ya rxístiau eo 
aquella fooha, y que uo habiendo sido pro* 
puestas eu la forma y plazos que la ley 
determiua, preleudeu hacer válidas, aco
giéndose á los beneficios del art. 8 5 , ouyos 
efectos sou completamente distintos. 

A este propósito, se previene para co
nocimiento de los Ayuntamientos, que á 
su vez lo b »ráu presente á los interesados 
en el reemplazo, que oo será atendido por 
esta Comisióo prov oolal reourso alguno 
de excepoióu que, existienlo en la actúa-
lldadad, no se alegue y cuyo dereobo re
damen despuéa oreyéudose comprendidos 
eu los benefiolos del oitado art. 8 5 . 

Respecto á la aplicación de esta parte 
de la ley, debe recordarse que no sólo el 
fallecimiento de los padres ó oualquiera 
otra circunstancia de análoga naturaleza 
pueden determinar la excepoióu de un 
mozo, sino que es oausa de la misma el 
casamiento del hermano, que privará á 
aquél de la cualidad de único en sentido 
legal, y oualquiera otra en que para su 
existenola no sea indispensable la voluu-
tad del interesado, de conformidad oon la 
Real orden de 7 do Junio de 1 8 8 8 , revo-
oando el aouerdo de esta Comisión provin
cial, que declaró soldado sorteab'e á un 
mozo del reemplazo de 1 8 8 7 y alistamiento 
del distrito de la Universidad, ouyo her
mano oontrajo matrimonio días antes del 
sorteo; y á este efecto es de suma Impor
tancia oouslgnar que prescribe el derecho 
oouoedido en este articulo cuando ha t«ui-
do lugar el sorteo del reemplazo correspou-
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diente al mozo, aunque en él no hubiere 
tomado parte, porque habiéndose entendi
do en algunos casos que un moxo declarado 
8orteabIe por virtud de la revisión y den
tro de cuyo período adquirió determinadas 
condiciones, podía alegar nueva exoep-
olóu, se ha resuelto por varias disposicio
nes del Ministerio de la Gobernación, en 
el sentido expuesto. 

A pesar de lo ditpnesto en el núm. 2.° 
del art. 102 y del oootenido del 112 de la 
ley de Reemplazos de 11 de Julio de 188$, 
esta Comisión provincial consideró que 
era conveniente al mejor servido y sin 
que implicase duda respecto de la justi
ficación y legalidad de los aouerdos de 
los Ayuntamientos, toda ves qoe los ele
mentos de que disponen para las opera
ciones de talla no son por regla general 
todo lo oompletos que fuera neoesario, 
disponer que todos los mozos que aleguen 
aquella exenoióu del servi do, fueran pre
sentados ante la misma para reclifioar su 
medición, y en este oriterlo inspiró su d r -
oular para el reemplazo anterior; pero 
oomo el contenido de ésta ofreció algunas 
dudas en este punto, se advierte que los 
oortos de talla, sin excepción alguna tie
nen que presentarse á ser nuevamente ta
llados ante esta Corporaoión, la cual ha 
visto con aalisíaotón que su oriterio en 
este parlioular ha sido plenameute confir
ma lo por Real orden de 16 deOotubre úl
timo, publicada en la Gaceta del 29; y esta 
aplicación de la ley, que hasta la vigente 
ha sido obligatoria, es tauto mis necesa
ria, dada la moderna legislaolón para el 
reclutamiento, cuanto que los interesados, 
considerando muy remota su responsabi
lidad eu el cupo de la zona, con relaoióu 
¿ los mozos alistados eu oadn pueblo, se 
muestran indiferentes 4 estas operaoiones 
y cousienten los fallos de excepción ó 
exención de los Ayuntamientos, que antes 
eran impugnados aún oon el ineuor fun
damento. 

Eu ouanto á los que alegaron defecto 
físico, es oasi iuuecesario reoordar, que 
oomo siempre, la Comisión provlnoial 
tiene faoultadés propias y exclusivas para 
la resolución de estas exenciones, y por 
consiguiente, que debarán sor presentados 
ante la misma todos los mozos que alega 
ron algún defeoto físico de los c o m p r e n 
didos en las oleses segunda y tercera del 
ouadro, y aquellos que habiendo sido 
comprendidos en la oíase primera fueran 
objeto de reclamación de los Interesados* 

Por oousiguleule, los Ayunlamleutos, 
después dol resultado de la talla de los 
mozos que alegueu este defeoto, harán la 
olasifioaoión correspondiente, sin perjui
c i o de lo que resuelva la Comisión pro 
vinoial. Los que alegareu defeoto físico, 
quedarán pendientes de su reoonooimiento 
ante la misma. 

Los que aloancen á la talla de 1*545 
milímetros y no aleguen ninguua otra eir 
constancia para eximirse del servido mi
litar, serán deolarados so dados sorteables; 
y á este propósito couvieue advertir que 
los individuos incluidJS en el alistamien
to que se encuentren sirviendo volunta-
rlamieute en el Ejército, una vez justifi
cada su existencia en filas, deberán ser 
clasificados en dicho ooooepto, pues á 
ellos no aloansau los benefioios del oaso 
7 . ° del ar t . 63 de la ley, como equivoca
damente han Interpretado algunos Ayun
tamientos. 

En cumplimiento del art. 69 de la ley, 
serán exoeptuados del servido activo en 
loa Cuerpo* ejrmsdos y destinados como 

soldados condicionales á loa depósitos 
para prestar sus servidos sólo en caso de 
guerra, los que aleguen y justifiquen de
bidamente algunas de las excepoiones con
tenidas en los once números del citado 
articulo, á ouyo efedo los Ayuntamientos 
instruirán los debidos expedientes, exten
didos en papel de oficio los de aquellos 
qne fueren reputados pobres, siempre con 
oitaoión, que hará constar en debida for
ma, de los mozos interesados en oootra y 
del Regidor Síndioo, uniendo las partidas 
de bautismo de los que pretenda eximirse, 
los de todos los hermanos que estos ten
gan, las de defunción de los padres, la de 
casamiento de estos y todas las que sean 
necesarias, según los respeotivos casos; 
las c e r t i f i c a c i o n e s de riqueza imponible 
sacadas de loa amillaramientos, expedidas 
por los Secretarlos y visadas por los Al-
oaldes. 

La repetioión oon que las Corporaciones 
municipales admiten las certificaciones 
expedidas por los Párrocos para justificar 
nacimientos, matrimonios y defunoiones, 
pone á esta Comisión en el oaso de reoor-
daruna vez más el art. 33de la ley del Re
gistro civil, que literal y terminantemen
te declara de ningún valor las partidas 
del Registro eclesiástico para justificar los 
aotos concernientes al estado civil poste
riores á 1.° de Enero de 1871, en que em
pezó á regir; y oomo á oorregir ese error 
no ha bastado la constancia de esta Supe
rioridad, es llegado el momento de adver
tir á los Secretarios que incurrirán en 
multa si desatienden nuevamente tan im
portante preoepto legal. 

Después de emitido diotamen en oada 
expediente por el Regidor Síndioo, el 
Ayuntamiento, en vista de lo que resulte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que oorresponda, porque asi lo preceptúan 
el art. 78 en su segundo apartado y el 79 
en el último periodo de su apartado pri
mero, que algunos Ayuntamientos no 
oumplieron eu el reemplazo auterior. 

Cuaudo la excepción expuesta se fnnde 
en el impedimento del padre, abuelo, 
hermano del mozo ó de la persona que le 
crió y educó, los Ayuntamientos procede
rán al reconocimiento faoultativo, fallan
do como sea prooedente, en vista del re
sultado y de las demás circunstancias que 
reúna el expediente. 

En el BOLETÍN de esta provincia, co
rrespondiente al día 9 de Febrero de 1892, 
se inserta la Real ord..u de 1.° del mismo 
mes, resol vieudoque para acreditar el dere
cho concedido en el oaso sexto del art. 69 
de la ley de Reemplazos, es neoesario ate
nerse á lo preoeptuadoen los artículos 119, 
120, y 132 del Código oivil, que oalifica 
de hijo natural al reconocido por el padre 
ó por la madre, ó por los dos juntamente 
cuya dootrina fué expuesta por esta Comi
sión provincial en la oiroular del a5<> ante
rior, resolvieudo en aquel sentido los ca
sos de esta naturaleza, sometidos á su de
liberación. 

No olviden los Ayuntamientos que 
para justificar la exoepolón ooncedida eu 
el caso diez, párrafo primero del art. 69 
de la ley, no es necesario aoreditar la po
breza del padre, aunque exista tal circuns
tancia, y que los expedientes Instruidos 
por virtud de esta excepción serán siempre 
sometidos á la resolución de esta Comisión 
provincial, la que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 110 de la ley, tiene 
que reolamar la certificación de existencia 
del hermano que sirve en el Ejérolto. 

Después de la deolaración y olasifioa

oión de soldados, de que trata el oapitulo 
noveno de la ley, los Ayuntamientos cita
rán á todos los mozos que, oon arreglo al 
artículo 102, deban ser presentados ante 
esta Comisión provlnoial en el día que para 
el juicio de exenciones ante la misma se 
haya designado por el Sr. Gobernador de 
la provínola, qoe serán los siguientes: 

1.° Todos los mozos que tengan solici
tada su exolusión temporal, con arreglo 
al núm. 1.° del art. 66, por tener alguna 
de las inutilidades oomprendldas en las 
clases 2.* y 3." del ouadro de exenciones 
físicas vigente. 

2.° Todos los que hayan sido dec'ara-
dos oortos de talla y los que, hallándose 
comprendidos en la oíase 1.* del ouadro, 
hayan sido reolamados ante esta Comi
sión por suscitarse dudas aoeroa del de 
feoto físico alegado. 

3.° Todos los que hubiesen protestado 
contra la resolooión del Ayuntamiento, 
ya en las exoepoiones interpuestas por si, 
ó en las alégalas por los demás mozos de 
so alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio 
de añonólo en el Ayuntamiento y además 
por papeletas á cada uno de ellos perso
nalmente, como exige el art. 103 de la 
ley, hadándose oonstar la entrega de este 
documen'o en los antecedentes del reem
plazo. 

El comisionado que, oon arreglo al ar 
tioulo 104 ha de nombrar el Ayuntamien 
to para la presentación de los mozos a n t e 
esta Comisión proviuolal, se ha l l en su
ficientemente instruido en esta clase de 
operaoiones y traerá los siguieutes docu
mentos: 

1.° Certificación literal de todao las di
ligencias practicadas por el Ayuntamien
to 'les le la formación del alistamiento 
hasta la salida do los mozos para esta oa-
pital; y 

2.* Las filiaciones por triplioado de 
todos los mozos, excepto las de los com
prendidos en la dase primera del cuadro; 

En alguno de los documentos expresa
dos eu los números anteriores, se hará cons 
tar lafeohadel naoimientode todos lóseno
sos Inoluidos eu est* allstamloulo, en la for
ma y para los efectos expresados en esta 
oiroular al tratar de la aplioación que de
be darse á los artículos 30 y 31 de la vi
gente ley; cuidando al propio tiempo de 
que las filiaoiones comprendan los datos 
necesarios, con el fin de evitar reclama
ciones posteriores de los respeotivos Je
fes de las Zouas de Reclutamiento res
pectivos. 

Teniendo en euenta que las relaciones 
que esta Comisióu ha de remitir á las zo
nas eu Diciembr J próximo, oon arreglo á 
lo prevenido en el art. 123 de la ley. han 
de formarse en vista de la olasifioaoión 
definitiva que los mozos obtengan aute 
este Cuerpo provlnoial, no se consideran 
necesarias las que por virtud de lo dis
puesto en el art. 106, debían presentar los 
comisionados respeotivos, y en su con se
c u e n c i a , se ha resuelto prescindir de un 
servido que p r o p o r c i o n a mayor trabajo á 
los Ayuntamientos, sin que con él se ob-
teuga resultado alguno práotioo. 

Termioadas estas operaciones y previo 
señalamiento, que ae anunciará eu el B O 
LETÍN OFIC'AL de esta provincia, se proce
derá, por esta Comisión provincial, á la 
revisión de exoepoiones de los tres reem
plazos anteriores, ó sean los de 1892, 93 
y 94. Para estos fines los Ayuntamientos 
deberán someter á la resolución definitiva 
de esU Comisión! todos los casos de exea-

dón alegada en diohos reemplazos, con 
arreglo al art. 63 de la ley, casos primero 
y seguudo; los expedientes de los exoeptQ*. 
dos, oon arreglo al art. 69, en qoe hubiese 
mediado reclamación de los interesados; 
y por último, los de los que tienen herma
nos sirviendo en el Ejéroito, aunque no 
exista redamación, oon el fin de que esta 
Comisión pueda oumplir el precepto esta
blecido en el art. 110 de la repetida ley. 

Debe tenerse en cuenta, para los efec
tos de la revisión que previene el artículo 
82 de la ley, lo dispuesto por Resl orden 
oiroular de 16 de Julio de 1883, confir
mada por otra Real orden de 19 de Octubre 
de 1888, disponiendo que no debe consi
derarse oaducada una excepoión porque 
en el periodo de la revisión fallezca la 
p e r s o n a que la motivó, si queda algúo in
dividuo de su familia á quien la ley pueda 
favorecer, como sucede en el caso de no 
mozo, cuyo padre sexagenario muere y le 
sobrevive la madre, porque la excepción 
varía de forma, pero oooserva su propia 
naturaleza. 

A los distritos de esta capital especial
mente ae advierte con todo encarecimien
to, que antes de declarar soldado sortea-
ble á un mozo que no se presentó á justi
ficar la causa de la exoepción alegada, 
procedan oon el mayor cuidado para ave
riguar el paradero de los interesados, 
procurando quo llegue á su nclíoia la 
obligaoión que tienen de ooucurrir al aoto 
de la revisión; y si apesar de las diligen
cias praclioadas oon este fin no fuera po
sible la citación personal, oomo exige el 
articulo o5 de la ley, se hará así constar 
en el acta respectiva de revisióu, para que 
esta Comisión provincial pueda examinar 
el caso y evitar, si es posible los perjui-
oísB á que esto «hádalo lugar, atendida 
la absoluta Iguoranci» de los interesados. 

Las aotas de olasifioaoión para el reem
plazo del oorrieule ano, oomo asimismo 
las de revisión de los auteriores, deberán 
remitirse á esta Comisióu proviuoial oon 
toda la antioipaoióu posible al día del se
ñalamiento de oada pueblo, á fin de que 
puedan practicarse los trabajos prepara
torios que sean necesarios para el julolo de 
exenciones y clasificación de soldadoa. 

Lo que, por acuerdo de esta Comisión 
proviuoial adoptado en sesión de 13 del 
oorriente,se publioa eu el BOLKTIHOFICLVL 

para el debido oonocimieuto délos Ayuo-
tamieutos y distritos, que ouidaráu del 
más exacto cumplimiento de ouaulo as 
previene eu la preseute oircolar. 

Madrid 14de Marzo de 1895.=*El Vi
cepresidente, Fraucisco Homero.^El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Pliego de condiciones aprobado por Bsm 
orden de 21 de Junio de 1894, dictada 
de conformidad con lo informado por la 
¡Sección de Hacienda y Ultramar de* 
Consejo de Estado, para el arrenda' 
miento de la recaudación de las contribu* 
dones territorial é industrial, impuesto 
de carruajes de lujo, recargos municipa-
Us y débitos d favor de la Hacienda; cuyo 
acto para la provincia de Huelva se veri-
Jicara el día 22 de Abril de 1895. 

!•• Se arrienda por medio de concurso 
públioo el servido de la recaudación ¿ 0 

la» contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
impuesto de oarruajea de lujo y reoargoi 
munioipeles, aprobados por l» Administra 
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c'ióo en 1« provincia de Huelva; así como 
e l del cobro de los débitos á favor de la 
Haoienda pública en dicha provincia, 
cualquiera que sea so origen, y el apre
mio por demora en la presentación de do
cumentos que haya de efectuarse por órde
nes de la Administración. 

2.* La base de dicho arriendo la cons* 
tituye el total importe del resultado ge
neral qne arrojen los repartimientos indi, 
viduales y matriculaa dé las dos contri
buciones menoionadas. los padrones del 
impuesto de carruajes de lujo y los re 
cargos municipales aprobados anos y otras 
psra el aotual año económioo, que ascien
den: 
Por Territorisl á pese tas . . . 2.252.246*6» 

> Industrial »35.202*08 
» Carruajes de lujo 305 

Total base para el oonourso. 2.787.753*73 

3.* La Haoienda continuaré rceandan 
do directamente como al presente, ls con
tribución industrial exigible é los Bancos 
Sociedades anónimas y Compañías de Fe 
rrocarriles por el resultado de los balanoes 
ó cuentas que estén obligados é presentar 
é la Administración, quedaudo, por lo 
tanto, eu MI fuerza y vigor la Real orden 
de 22 de Julio de 1889. Asimismo real! 
rara directamente de los contribuyentes 
las anticipaciones de pago de cuotas de 
territorial, industrial é impuesto de oanou 
por superficie de mines, que soliciten y 
obtengan, mediante la bonificación del 
premio de cobranza, con arreglo é la base 
13 del art. 1.° de la Ley de 12 de Mayo de 
1888, y Reales órdenes de 21 de Junio del 
propio año y 21 de Agosto de 1889, como 
igualmente los impuestos del 2 por 100 
que las Sooledades de seguros y los Agen-
tea de las mismas vienen llamados é pagar 
en armonía con lo dispuesto en la Instruc 
c i ii adicional de 11 de Agosto del pre
sente año; contribución industrial exigible 
por la emiaión de los valores mobiliarios 
cotizables eu Bolsa; la cou que debeu t r i 
butar los capitalistas que emplean tus 
fondos en operacionea oou ni Tesoro pú
blico, los prestamiatas hipotecarios, y 
recargo del 3 por 100 sobre el total de las 
apuestas que so verifiquen eu los espec
táculos públloos, é teuor de lo prescrito 
en los artículos 30, 37, 53 y 55 del Regla 
mentó de 11 de Abril de 1893, y epígrafes 
números 10, 11, 72, 105 y 107 de la tari 
fa 2.* unida é diohu Reglamento. 

4. a £1 arrendatario peroiblré, en con
cepto de premio de oobranzs, de las con
tribuyo nes é impuesto y recargos expre
lados, el tanto por ciento en que resulte 
adjudicado el servicio, dentro del limite 
máximo de pesetas 2*41 por 100, que es el 
térmiuo medio del tipo que resulta aeña-
lado é las seis zonaa recaudatorias en qne 
te halla dividida la pruvincia, abonable 
tan solo, por las sumas que ingrese en los 
períodos que contltuyen la cobranza vo
luntaria. 

Por la acción ejecutiva percibiré sola
mente los recargos de apremio de 1.°, 2.° 
y 3. r * grado eo que incurran loa coulribu-
yeutee moroso?, é excepción de loa que 
eorreapou Jan é la coutribuoión territorial, 
é partir de 1893-94, que serán los que fija 
•1 Real d c reto de 27 de Agosto de 1893 y 
Real ordi-n aclaratoria de 13 de Noviem
bre del mismo año, sin opción é premio 
de oobrauza, conforme é lo dispuesto eu el 
art:cu.o 16 de la ley de Preaupuealos de 29 
de Junio de 1890. 

Por la recudaoión de los demás débitos 

y el apremio en la presentación de docu
mentos, percibirá las dietas ó premios se
ñalados en oada ramo y en cada caso, en 
los Reglamentos é Instrucciones» respecti
vas, ouyosemolumentosserán compatibles 
con los que se le abonen por laa contribu
ciones territorial é industrial. 

Tanto el premio de cobranza oomo los 
demés reoargos y emolumentos, los per
oiblré, previa liquidaolón praolicada por 
la Adminiatraeión de la provínola, y con 
las formalidades establecidas sobre la ma
teria, con imputación é los créditos del 
presupuesto ó fondo de participes, según 
lo presorilo en el art. 48 de la Instrucoión. 

Dicha liquidación tendré efeoto t r i 
mestralmente, conforme é lo ordenado en 
el art. 49 de dloha Instrucción, bien enten
dido, que el premio de cobranza solo es 
abonable sobre las cantidades qne recau
den é Ingresen en la caja del Tesoro. 

Los reoargos de premio que se deven • 
gnen en los expedientes terminados por 
adjudicación de fincas é la Haoienda ó é 
loa Ayuntamientos según los ejercicios de 
que prooedan los débitos, se abonaren al 
arrendatario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadas las sumas é 
que asoiendan, oon sujeción é laa disposi
ciones establecidas en la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga dereoho á percepción de reoargo eu 
os que produzcan baja total y definitiva 

de las ouotaa para el Tesoro. 
Cuando las fincas se adjudicaren é los 

Ayuntamientos, satisfarán estos los recar 
gos, costas y demás gastos del expediento 
de apromio. 

5 / El arrendatario podré ejercer la 
acción investigadora respecto á los tribu
tos menoionados, no solo en uso del dere
cho que á la acción publicase concede para 
deuunciar las ocultaciones y defraudacio
nes, sino oon el oaráoter de entidad subro-
gada en los derechosde la Haoienda que le 
atribuye este oontrato é teuor de lo -lis 
puesto en los artículos 1.° y 5.° del Regla
mento provisional de la luspeooióo de 14 
de Septiembre de 1893. A este efecto, ten
drá alribuoiouea para constituirse en el 
looal ó establecimiento en que se defraude 
la contribución industríalo el impueato da 
oarruajes, levautando la oportuna aota con 
laa formalidades legalmente establecidas, 
que remitiré ó presentará inmediatamente 
eu la Admiultttraooióu de Hacienda de la 
provínola, y pondré eu oonooimtento de la 
misma las ocullacionea eu la riquesa con
tributiva rústica, urbana y pecuaria, é fin 
de proceder é la inatruooion de los oportu
nos expedientes. 

Del Importe de las mullas y reoargos 
que ae impongan é los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea oualquiera el trl-
tiulo de que se trate, percibirá la partici
pación ealableolda en el capitulo 5 . w , ar-
tiouloa 27, 28 y 29 del Reglamento aludi
do de la Inspección. 

6.* £1 arrendatario nombraré el nú
mero de Recaudadores y Agentes de la re-
ca daoióu que estime necesarios para el 
mejor servicio, de ouyos notnbramieutos 
daré ouenta é la Tesorería de Haoieuda 
de la provincia é los efectos reglamnula-
rloa. Dichos fuuoiooarios aotuaréu bajo la 
exclusiva responsabilidad y dependenoia 
del arrendatario, sin persoualidaJ algu
na con la Administración, sajelándose es
trictamente é los preceptos de la Inatruo-
oión para la recaudación y demás disposi
ciones vigentes sobre el particular. 

7.* £1 arrendatario se obliga é Ingre

sar en la Tesorería de la oapttal de la pro
vínola, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas oomo tales y 
aprobadas é satlsfaoión del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
qne tenga recaudadas eo los días 8, 15, 
23 y último del segundo mes de oada tri
mestre ó en periodos más oorto», si el De
legado de Haoienda lo estimase convenien
te, oomo autoriza el art. 38 de la Instruc
ción de Recaudadores oltada. 

En la tercera decena del último mea 
de oada trimestre, habré de tener Ingresa
do el arrendatario el Importe de ta recau
dación obtenida en el primero y segundo 
periodo de cobranza. Al liquidarsus cuen
tas trimestrales se le obligaré é ingresar 
inmediatamente el valor de los reolbos no 
realizados en la época de la recaudación 
voluntaria, si no se jusliflcs haberse pro
cedido é haoerlo9 efectivos en la forma 
prevenida en la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y en el caso de no entregar en las 
Cajas del Tesoro el importe de los mismos, 
se repetirá oontra la fianza prestada por el 
arrendatario, sin perjuiolo de exglrle si 
fuere prooedente, las responsabilidades 
que se consignan eu la clásula 21 de este 
pliego de oondiciones. 

El cargo que deba hacerse al arrenda
tario, se formulará con sujeción á lo de
termínalo en el capítulo 2.° de la Instruc
oión de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888 y eo la Real orden de 3 de Enero de 
1893, relativa é la segregación de reolbos. 

La data la oonstituirá: 1.° El i aporte 
de los ingresos realizados oon aplicación 
á los valores de los cargos y ooneeptos de 
que procedan, y giros satlsfeohos en vir
tud de ordeu administrativa. 1.° El de 
los reolbos de bajos por haber sido objeto 
de declaración de las mismas los contri
buyentes á quienes aquellos afecten. Y 
3.° El de expedientes do partidas fallidas 
y de adjudicaciones de fiuoas é la Hacien
da ó é los Ayuntamientos, legalmen
te aprobados por la Tesurería de la pro
vínola. 

8 / Los plazos para la formación y 
preseotaoión en la Tesorería de Haoienda 
de los expedientes ejeoutivos á los efeotos 
de las Iualruoolones de 12 de Mayo de 
1888, empezarán á contarae desde la fecha 
eu que tenga lugar la entrega por parte 
de aquolla depeudenoia al arrendatario de 
los documentos Imprescindibles para in 
coar e! procedimiento de apremio. 

Se entenderé interrumpido el lapso de 
lus plazos para seguir dichu procedimien
to de apremio, y ampliado en tantos diaa 
enantos sean los que retraseu los Ayun
tamientos ó Comisiones de evaluación, en 
hacer la declaración de partidas fallidas ó 
la de ejeouoióu del apremio de tercer gra
do, y los Regiatradores de la propiedad 
eo practicar la anotación preveutiva é 
inscripción de laa fincas embargadas; y 
en geueral siempre que el procedimiento 
se paralloe por obatéouloa no Imputables 
al arrendatario. Más para evadir toda res
ponsabilidad, que asumiré de no e f e c 

tuarlo, según dicha iostruoclón, deberé 
recurrlrae por escrito al Delegado de Ha
oienda de la provincia, en demauda de 
que remueva Us resistencias ú obstáculos 
de la demora, debleudo asimismo acudir 
eo alzada ó reourso de queja é la Dlrec 
oión general del Tesoro público ó al MI 
nisterlo de Haoienda, segúu los casos, si 
sus demandas no fuesen atendidas. 

9 / Ademáa de laa eoniiolones estlpu 
ladas anteriormente, la cobrauca de laa 

contribuciones é impuesto expresados, se 
llevará á efeoto eo el mismo modo y for
ma que establecen las Leyes y Reglamen
tos dictados para los Recaudadores y Agen
tes, oon responsabilidad directa é la Ha
oienda; y en su virtud, todas las disposi
ciones que fijan los deberes y dereohoa de 
unos y otros, salvo aquellas en que h u 
biese estipulación eo contrario, se enten
derán exigibles, y é ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de 
so cometido, considerándose por tanto 
eomo parte integrante de este pliego de 
condiciones, así los Reglamentos y Reales 
órdenes dictadas respecto al servicio de 
reoaudaclóo, eomo las que sobre el parti
cular se dicteo como aclaraciones de d i -
ohos preceptos reglamentarios. 

10. La duración del oontrato de arren
damiento será deolneoaños, y empezaré i 
regir desde el trimestre en qoe se otorgue 
la escritura de oontrato, si éste se forma
liza dentro de los primeros veinte días del 
primer mes del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorga transcurri
do dioho plazo. 

11. La Bauza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la soma de la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorisl é indus
trial del impuesto de oarruajes de lujo, 
de los recargos muniolpiles aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de co
b r a n z a por industrial, partiendo para su 
fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de reparti
miento, matriculas y padrones de todos 
los distritos muuiolpales de la provínola, 
que asoiende é la suma de 174.234*61 pe
setas. 

Dicha fianza podré constituirse eu las 
oleses de efeotos y forma que establece el 
art. 72 de la Ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1870, 
articulo 6.° de la Instrucoión de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hloiera en metálico 
ó valores públloos, eu la Caja general de 
Depósitos á disposición de la Dirección 
geueral del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotizaolón ofioial 
en que ne hubiese formalizado la fianza, 
aufrleseu una baja de 20 por 100 de su va
lor, el arrendatario ooutrae la obllgaoión 
de ampliar su flauta eu la cuantía necesa
ria; de igual modo que si los valores á re
caudar eu loa venoimientos trimestrales se 
elevaran en igual ouaulia duraute los 
años del ooutrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos oon-
tendráu las mismas oláusulas en ouanto é 
excepciones y dereohoa respeoto é las es
posas fiadoras de sus maridos, que aquellas 
que se presten directamente é la Haoienda. 

Coutra los menolouadoB Agentes y sus 
fiausas tendré el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes por 
la vía gubernativa, para reintegrarse de laa 
oaulidades que aquellos le adeudasen per
tenecientes al servido de la reoaudaoión. 
Al efecto las certificaciones de alcauces 
que expidael arrendatario servirán de base 
al procedimiento, eu consonancia oon lo 
preceptuado en la disposleióu 1.* transito
ria de la Instrucoión de 12 de Mayo de 
1888. 

13. El arriendo se verificaré por me
dio de eoncurso, que se anunoiará con 
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treinta dias de antioipaoión 4 aqnél en que 
baya de celebrarse el aeto, en la Gaceta 
dé Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y de la de Huelva. 

1 4 . El aeto de ooncorso tendrá lugar 
á laa dos de la tarde del dia que se fije en 
los anunoios, en el despacho del Direotor 
general del Tesoro público, ante nna Jun
ta presidida por el mismo de la que for
marán parte el Interventor general y Di
reotor de lo Contenoioso, oon asistencia 
del Notario público del Ministerio que co
rresponda, designado por la Dirección ge* 
neral de lo Contencioso del Estado. 

El mismo día y i la misma hora se ve-
rlfiosrá idéntico aeto en la capital de la 
provínola de Huelva. ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda oomo 
presidente, á la que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Hacienda de la provín
ola y nn Abogado del Estado oon asisten
cia de Notario público correspondiente. 

18. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desde 
las dos á las dos y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12. a , oon sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
oonsignando en letra, con toda olaridad 
el tanto por oiento que por razón de pre
mio de cobranza ofresca el proponente, 
siendo nula toda proposloión que conten
ga mayor tipo del fijado eu la condi
ción 4 . a , ó que determine otra alguna dis
tinta de las enumeradas en el pliego de 
dlolones. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber deposita
do en la Caja general de Depósitos ó so-
euraal de la provínola, el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende 
nn trimestre de las coutribuciones é im
puesto á recaudar en la provínola por cada 
uno de los conceptos referidos, que impor
ta la suma de 13.938*77 pesetas, ouyo de
pósito podrá constituirse eu metálico ó en 
las clases de valores públicos admisibles 
al efeoto. 

17. Las proposiciones contenidas eu 
los pliegos cerrados se uumeraráu por or
den de presentación. Al marcar las dos y 
media el reloj del despacho en que se ve
rifique el acto del ooocurso, se deolarará 
terminada la admisión de pliegos, proce-
• í ¡endose aoto seguido á la apertura de los 
mismoB y lectura de las proposiciones, que 
verificará el Notario aolusnte. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notarlo la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el aoto. 

La Delegación de Hsoienda de Huelva, 
una vez termiuado el acto de admisión y 
y lectura de proposiciones allí presenta
das en ls misma forma que expresan los 
dos párrafos anteriores, remitirá el aota 
levantada por el Notarlo y las proposicio
nes originales oon los documentos que las 
acompañen, excepto la cédula personal, 
de que bastará tomar nota, á la Dlreooión 
general del Tesoro. 

La Direcolóo general del Tesoro, con 
vista de lss proposiciones presentadas ante 
la Junta de conourso, oonstituída bajo su 
presidencia y las qne reoiba de la Delega
ción de Hsoienda de Huelva, dará onenla 
del resultado al Ministerio, el oual acor
dará la adjudicación en favor de la propo
sloión que estime más oonvenienle á los 
intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hsoienda, será in
apelable. 

18. Deolarada la adjudicación, se no
tificará al interesado en forma legal, á fio 
de que presto la fianza definitiva y otorgue 
la escritura de contrato, para lo oual se le 
oonoederá el plazo de treinta días, desde 
el en que tengs efeoto ls ootlfiosolóo, de
volviéndose á los demás proponentes lss 
cartas de psgo de los respectivos depósitos 
para licitar al conourso. 

1 9 . Si el adjudicatario dejase de otor-
gsr ls fianza definitiva y escritora corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se deolsrará oadooada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicatario 
en la pérdida del depósito provisional, que 
se ingressrá en la Gsja del Tesoro. 

20. La sprobaoión de la fianza y otor
gamiento de la esoriturs, en nombre de la 
Hsoienda, se verificará por el Direotor ge
neral del Tesoro, oyéndose previamente el 
dietamen do la Intervención general y 
D'rec ion de lo Contenoio30 del Estado. 
Aprobada aquélla, otorgado el contrato y 
reoibido en la Delegación de Hacienda de 
la provínola de Huelva, testimonio de la 
primera copia de la escritora que quedará 
unida á su expediente en la Direooión ge
neral del Tesoro, el Delegado posesionará 
al arrendatario, dándole á conocer á los 
Ayuntamientos, Autoridades judiciales y 
al públioo por medio de anuuoio eu el Bo
letín oficial. 

Los gsstos de la esoriturs, de la pri
mera copia y del testimonio q u e ba de re
mitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de ouenta del adjudica
tario, asi oomo los ocasionados por la íu-
seroión del anunoio y pliego de condicio
nes en los perió lieos ofioiales de que se 
hs hecho mención. 

2 1 . Si el arrendatario dejara de cum
plir en los plazos y términos consignados 
eu este pliego, alguna de las oondieiones 
del mismo, y muy particularmente lo dis
puesto en la 7 . a , se considerará ipsofacto 
rescindido el contrsto y obligado aquél 
á la indemnización de los daños y perjul-
oiosque Be bailan irrogado á la Hacienda 
y los que se produzcan basta la norma
lización del sorvioio, no sólo oou ls fianza 
que inmediatamente tendrá ingreso en las 
arcas del Tesoro con aplicación á las res-
ponesbilldades que se deolaren, s ino con 
los demás bienes muebles, inmuebles y 
derechos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de según 

oédula personal, o í a s e . . . . , uúra 
enterado del anuncio y pliego de condi
c i o n a s inserto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN opictaL de la misma provinoia, 
fechas , respectivamente, ó en 
el Boletín oficial de la provincia de 
eo ds . . r e l a t i v o al arrien
do del servido de recaudaoióu de las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y gana
dería, é industrial y de oomerclo, impues
to de oarruajes de lujo, recargos munici
pales, y cobro de débitos á favor de la 
Haoienda, así oomo el apremio por virtud 
de órdenes administrativas en la provin
oia de » se oomprometo 4 tomar 
á su cargo, el meuolonado servicio con 
sujeolón estrióla 4 los requisitos y condi
ciones expresados eo dioho pliego, bajo el 
tipo de (a i'it se oousignar4 
eu letra el tanto por oiento) en oouoepto 
de premio de cobranza, á ouyo fio acom
paña el reaguardo que aoredita haber 
c o n s t i t u i d o el depósito provisional de la 
oantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 1 2 de Marzo de 1S'J5.=E1 Di

reotor general, Olegario Andrade. 

U n i v e r s i d a d cent ra l (1) 

S B C R B T A B Í A S B S E R A I . 

Primera enseñanaa 
(Conclusión.) 

PROVINCIA. DB TOLEDO 

La Ídem de ls de Mssegar, con 550 pe
setas, 40 para oaaa habitaoión y las relri-
bnoioues legales. 

La Ídem de la de Casslgordo (anejo de 
Sonseoa), con 3 5 0 páselas, sin retribucio
nes. 

La Ídem de ia de Casar de Talavera 
(anejo de Talavera), con 250 pesetas y las 
retribuciones legales. 

Los Maestros á cuyas plazas no se se
ñala expresamente cantidad para pago de 
habitación, disfrutarán ésta capaz y de
cente para sí y su familia. 

Al presente conourso podrán aoudir 
todos los que disfruten sueldo superior, 
igual ó inferior al de la vacante, siempre 
que reunau los requisitos señalados eu el 
reglsmeuto é Instrucciones que antes se 
oitan. 

Para las propuestas de todas las expre-
ssdas plssas, y según sea ls categoría de 
éstas, se tendrán en ouenla las olrouostau-
oias de preferencia establecidas en los re
feridos preceptos legales. 

Conforra* á lo que so previene en el 
articulo 6.° de dioho reglsmento, lss Es-
ouelsa de niños se oonoederán solamente 
á los Maestros: lss de niñas y las de pár
vulos á las Maestras, y las de asistenoia 
mixta tsmbiéu á estas últimas, ó en de
fecto de ellas á los Maestros, sin perjuicio 
de que, oon arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción 25, puedan ejercitar su dere 
cho en ios conoursos los Maestros que ac
tualmente desempañen eu propiedad Es
cuelas de párvulos y de a s i s t e n c i a mixta. 

A los conoursoe psra las plazas de 825 
pesetas serán admitidos, oomo si t u v i e r a n 
este sueldo, los que disfrutan una de 750 
pesetas ó más, obtenida por oposición; 
siendo requisito eseuoial para todos los 
que preteudsn tomar parle eu dichos oon-
cursos, de-empeñar ó haber desempeñado 
en propieiad y por oposioióo otra plaza 
datada oon 750 pesetas por lo menos; y si 
las que hayau de proveerse tieneu sueldo 
superior á 825 pesetas é inferior á 2.000, 
es ooudioióo necesaria hsber ejeroido el 
Magisterio eu alguna Escuda, mediante 
oposición. 

Para ser admitidos al conourso, cuando 
se trate de plazas doladas oon el haber 
anual de 825 pesetas ú otro mayor, será 
Indispensable llevar por lo menos dos años 
de ejercicio del Magisterio eu Esouelas; 
pero esto requisito uo se exigirá respecto 
de aquellas plazas cuyo sueldo no llegue 
á 825 pesetas, para las que se admitirán 
aspirautes, aunque uo acrediten servicios 
en la enseñanza. 

Los que deseen obtener Escuelss ó Au 
xiliarias que t e n g a n asignada la dotación 
de 625 pesetas, deberáu justificar que po
seen titulo de Maestro ó Maestra, según la 
vaoiule que se solicite. 

Podrán aspirar 4 las Escuelas imoom-
pletas los Maestros y Maestras con Ululo, 
y los autorizados con certificado de apti
tud para desempeñar tales Esouelas, si 
bien estos últimos no seráu nombrados 
sino á falta de los primeros. 

Loa Maestros y Maestras que hubieren 
obtenido por oposioióu y desempeñado Es
ouelas de diferentes oleses ó grados, po
drán concursar indistintamente á otras de 
las mismas oondioionos que lasque desem
peñaron; pero no les serán oompulables 
para pasar á las elementales los aumeutos 
de sueldo que disfrutaren ó hubieren dis
frutado en las de párvulos y superiores 
por rszón de las disposiciones especiales 
que para éstos rigeu ó rigieren en ade
lante. 

Los aspirantes proourarán escribir 
las Instancias de su puño y letra, siempre 
que les sea posible, presentándolas en la 
Secretaría da la Jnnta provincial de Ins
trucción públioa 4 que correspondan las 
vaoanies, ó en la de la Municipal central 
de primera enseñanza en esta Corte, si se 

(1) Véase el número anterior. 

treta de Esouelas de la misma, durante el 
plazo improrrogable de treinta días < 
contar des Ieri siguiente al de fecha «nqae 
el respectivo BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinola publique este anuncio. El término 
para la admisión espiraré 4 las seis de la 
de la tarde del último dia señalado, alo 
que por ninguna causa se puedan admitir 
las instancias y documentos que al finali, 
zar el plazo no obren en la Secretarla de 
la respectiva Junta, aunque lleguen des
pués por el oorreo ó por oualquler otro 
conducto. 

En toda instsnota de los que DO es
tén desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar en Escuela públioa, ae 
expresará que el interesado no tiene de
fecto físioo que le impida dar la enseñan
za, y caso de tenerlo, acreditará que le ha 
sido dispensado por la Superioridad. 

Los solicitantes acompañarán á ana 
Instsnoias los dooumentos siguientes: ti
tulo profesional, ya original ó en copla 
testimoniada por Notario ó certificación 
de haber hecho el pago de los derechos ó 
de estar aprobado en la reválida (según 
Real orden de 6 de Febrero de 1895); y 
ouando se aspire á Escuelas inoompletas, 
alguno de dichos docnmenlos ó certifica
do de aptitud psra su desempeño, y ade* 
más, para tuda clase de plazas, justifican
te de buena conducta, expedido por Aloal-
de ó por el Secretario del Ayuntamiento 
de au domicilio y con el V.° B . ° de aquél. 
Si se aeompañase el titulo original, ó en 
su caso el certificado de aptitud, se unirá 
también una oopia literal de éstos, exten
dida en papel sollado de una peseta y Qr-
mada por el Interesado. 

Los que cuenten servicios en la ense-
uauza pública, bastará que justifiquen di
chas circunstancias eu la boje de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del tér
mino de la convocatoria y debidamente 
certificada por el Secretario de la Junta de 
Instrucción públioa de la provinoia res
pectiva ó de la municipal de primera en
señanza do esta Corte, según donde se ha
l e» prestando sua s e r v i c i o s , con el V.° B.° 
del Presidente déla misma, cuya hoja ne
cesariamente habrán de acompañar á sos 
Instancias; pero los aspirantes que no es. 
tuviesen desempeñando oargo eu la fecha 
de éstas, teñirán que presentar con dicha 
hoja certificado de buena oonduota, el oual 
deberá tener menos de un año de feohs, 
oontado hasta el dia eo que espire el plazo 
de la convocatoria. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
4 la vez cuantos documeulos pososn que 
acrediten otros méritos y servido! en la 
enseñanza. 

Eu cumplimiento de lo que previene la 
iustruoción 14, los Maestros y Maestras que 
en este ooucurso soliciten plazas, lauto ds 
una provincia como de varias de este dis
trito universitario, lo harán constar oon 
precisión y claridad eu las instaooiss que 
preseuten en la Secretaria de oada Juota 
provincial, indicando el orden de prefe
rencia con que deseau obtener cada una ds 
todas las que preteudau de las anunciadas 
por el presente, puesto que no será atendi
do el urden de prefereuola cuaodo asi no lo 
efeolúeu y sólo serán uombrados para l i 
plaza eu que aparezcan propuestos prime
ramente, segúu se resuelvan las propues
tas que remitan las Juntas proviuoialea. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se públioa en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrilo univer
sitario para general conocimiento. 

Madrid 12 de Marzo de 1895.=-El Sc
orciarlo general, Leopoldo Soller. 

El limo. Sr. Rector se ba servido acor
dar con esta feoha que se excluya del 
anuncio de oposiciones 4 plazas en las Es
ouelas públicas de este distrito università* 
rio, inserto eu la Gaceta de Madrid de 27 
de Febrero último, la Auxiliaría de la Es
cuela elemental de niños del Hospicio de 
Ciudad Real. 

Lo que se auunoia para general cono-
oimiento. 

Madrid 11 de Marzo de 1895.=*Bl Se
cretarlo general, Leopoldo Soüer. 

('»•.•«.'/-• 14 surto 
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